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Corte rechaza recurso de 
Velásquez contra Consejo 
para la Transparencia 
JuDIcIAL. El fallo establece que no hubo acto arbitrario en la sanción del CPLT, y 
que un recurso no permite modificar decisiones de otros órganos del Estado. 

José Fco. Montecino Lemus 
cronicaOmercurioantofagasta.cl 

a Corte de Apelaciones 
L de Antofagasta rechazó 

el recurso de protección 
interpuesto por el alcalde Jo- 
nathan Velásquezen contra del 
Consejo para la Transparencia 
(CPLT). Una acción con la que 
el jefe comunal buscaba dejar 
sin efecto lamulta cursada por 
dicho órgano, por suresponsa- 
bilidad administrativa al noen- 
tregar información en tiempo 
oportuna de varias solicitudes 
de información vía Ley de 
Transparencia. 

Enconcreto, lamultaes del 
40% de susueldo de diciembre 
del 2023, el cual asciende los 
$12 millones bruto, segúnelre- 
gistro de Transparencia Activa 
dela Municipalidad. Por esto, 
la defensa del alcalde Velás- 
quez argumentó que estos “ac- 
tos arbitrarios e ilegales” cau- 
saban afectaciones “a su dere- 
cho de igualdad ante la ley yla 
prohibición de establecer dife- 
rencias arbitrarias (...; vulne- 
ración a la igual protección de 
la ley en el ejercicio de sus de- 
rechos(... y afectación al dere- 
cho de propiedad”. 

    

  

  

NO HAY ACTO ARBITRARIO 

En su decisión, la Corte de Ape- 
laciones comenzó señalando 
que el recurso buscaba que se 
revisara los hechos, circuns- 
tancias y decisiones que envol- 
vieron el sumario, “lo que im- 
plicaría ponderar el mérito y 
legalidad de actos emitidos por 
el Consejo para la Transparen- 
cia”. No obstante, argumentó 
queesto “no resulta proceden- 
te por esta vía recursiva de na- 
turaleza cautelar y de emer- 
gencia”. 

“Dichodeotra forma, elre- 
curso de protección no consti- 
tuye una instancia que permi- 
ta modificar decisiones de 
otros órganos del Estado, sino 
sólo en cuanto de manerailegí- 
timavulnereno atenten contra 
garantías fundamentales, lo 
que ciertamente no ocurre en 
la especie”, se reitera en el es- 
crito. 

En esa línea, el tribunal 
consideró que el alcalde, más 

LAMULTA INTERPUESTA POR EL CONSEJO ES DEL 40% DEL 

“No habiéndose de- 
mostrado la existen- 
cia de unacto arbitra- 
rio oilegal quesu: 
tente la interposición 
del presente recurso, 
resulta innecesario 
entrar al análisis de 
las garantías constitu- 
cionales quese dicen 
vulneradas”. 

Parte del fallo 
delaCorte de Apelaciones 

  

que procurar la defensa de sus 
garantías constitucionales que, 
aseguraba, fueron vulneradas, 
“pretende que esta Ilustrísima 
Corte dirima o emita un pro- 
nunciamiento respecto de las 
decisiones libradas en el suma- 
rio, materia que excede los 
contornos del recurso de au- 
tos.En consecuencia, atendido 
quela finalidad perseguida por 
el recurrente es impugnar la 
medida disciplinaria adoptada 
enlainvestigación sumaria ins- 
truida, la acción de autos no es 
idónea para ello, por cuanto 
esta no ha sido creada para so- 
lucionar conflictos que se en- 
cuentren sometidos a normas 

y procesos previamente esta- 
blecidos, sin perjuicio que del 
examen delos hechos expues- 
tos y delas resoluciones suma- 
riales”. 

Entodocaso, lacorteadvir- 
tió que las pruebas presenta- 

das reflejaban que efectiva- 
mente hubo instancias de ale- 
gaciones durante el proceso 
disciplinario, además de la 
oportunidad de presentar 
pruebas, las cuales no pueden 
renovarse “por la vía de la ac- 
ción constitucional de protec- 
ción que se intenta, por no 
constituir esta la vía adecuada 

alefecto”. 
Además, el fallo estableció 

quenosedemostró una vulne- 
ración dealgunanorma legal o 
constitucional, “ya sea me- 
diante su aplicación en forma 
ilegal o arbitraria en términos 
que pudieran determinar que 
loresuelto por la recurrida y lo 
quese lereprocha, deviene en 
arbitrario y/oilegal”. 

“Tampocose ha probado la 
existencia de un acto arbitra- 
rio, todavez que, laresolución 
objeto de marras fue dictada 
en el marco de las facultades 
que detenta el Consejo para la 
Transparencia, de conformi- 
dad, ala normativa vigente, ha- 
ciendo uso de sus atribuciones 
legales y explicando dicha au- 
toridad las razones por las que 
adoptó la decisión que se re- 
procha”, añadió la Corte. 

Y concluyó: “Por lo ante- 
riorrazonado, y no habiéndo- 
sedemostrado la existencia de 
unacto arbitrario o ilegal que 
sustente la interposición del 
presente recurso, resulta inne- 
cesario entrar al análisis de las 
garantías constitucionales que 
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SUELDO DE DICIEMBRE 2023 DEL ALCALDE. 

se dicen vulneradas”. 
Desde la Municipalidad de

Antofagasta informaron que el
alcalde Velásquez no se referi-
rá al fallo, y que el descuento
del 40% de su sueldo de di-
ciembre ya fue realizado. 

“Carece de conocimientos”
El fallo hizo eco en los

miembros del Concejo. “Esta

sanción sóloreflejalatónica de
esta administración, que care-
ce de conocimientos en proce-
sos administrativos que han
significado no sólo perder
grandessumas de dinero deto-
dos los antofagastinos en de-
mandas y tratos directos de
grandes contratos, sino ade-
más incumplir con aspectos
básicos, como es responder a
la comunidad en sus consultas
que ayudana la transparencia
y probidad de la institución
que se administra”, dijo el edil
Luis Aguilera (ex RN). 

Coincide la concejala Kari-
na Guzmán (FREVS), alcomen- 

tar que el fallo “ratifica que el 
alcalde desconocelos procedi- 
mientos y siempre culpa a ter- 
ceros”. 

Su par, Camilo Kong (FA), 
recalcó que “ningún alcalde es- 
tá por sobre la ley”, y que la 
medida se dirige a que el jefe 
comunal “se haga cargo de la 
falta de supervigilancia de los 
errores y desaciertos que ha 
cometido él y sugestión, don- 
desuele culpar o responsabili- 
zaraotros”. 103 

  

ATAQUE DE PUM/ 

  

PREOCUPA PRINCIPALMENTE AL MUNDO GANADERO. 

Indap refuerza medidas 
en ganadería para 
ahuyentar a pumas 
PROTECCIÓN. Aplicación de repelente 
líquido, refuerzo de talleres preventivos 
y el estudio de otras medidas como 
instalación de luces y bocinas son 
parte del plan para evitar ataques. 

esdehace varios meses 
D quela presencia de pu- 

masenel Alto Loa hasi- 
do una permanente preocupa- 
ción, de manera especial para 
el mundo ganadero, toda vez 
que estos animales se alimen- 
tan de otras especies como las 
camélidas, registrándose hace 
pocos días un último ataque en 
lalocalidad de Turi, donde un 
llamo de un mes de vida fuela 
presa elegida. 

Ante este hecho, y para evi- 
tar nuevos sucesos similares, 
es que Indap regional y suequi- 
po de profesionales, por medio 
del Programa de Desarrollo Te- 
rritorial Indígena (PDT) refor- 
zará algunas medidas ya adop- 
tadas previamente como talle- 
res de prevención, la que se 
realiza através de unaasesoría 
técnica permanente con vete- 
rinarios y técnicos agrícolas, 
peroademás, se ha considera- 
do en esta oportunidad una 
medida consistente en la apli- 
cación decreolina, un repelen- 
te líquido seguro, que garanti- 
za ahuyentar a este peligroso 
felino, sin causarle daño algu- 
no en el entendido que es una 
especie protegida. 

Asílo aseguró Jaime Pinto 

Flores, director regional de In- 
dap, quienseñaló que, “conre- 
cursos nuestros y del Programa 
de Desarrollo Territorial Indíge- 
na (PDTD, estamosrepartiendo 
creolina, que es un producto 
que sirve para esto, aplicándo- 
lo con bombas de espalda por 
alrededor deloscorrales, y que 
encierta medida puede funcio- 
nar como disuasión”. 

Asuvez, Pinto Indicó que 
“como Gobierno, y en conjun- 
to y coordinación con la Sere- 
mi de Agricultura, estamos 
proponiendo que se pueda 
gestionar la posibilidad de 
otras acciones, por ejemplo, 
poder localizar esta especie y 
monitorearlos a través de al- 
gún dispositivo, y con eso po- 
der saber si es que la especie 
está cerca o no de alguna loca- 
lidad, o cerca de alguno de 
nuestros ganaderos”. 

Por otra parte, también se 
estudia poner instalar luces o 
bocinas que también son di- 
suasivas de los pumas, medi- 
das que no dañan en ninguna 
manera al animal, y que, pro- 

bado en otras regiones del pa- 
ís, han logrado alejarlos de po- 
blados y así evitar ataques a la 
ganadería delazona. “3 

  

PD! inicia pesquisas por muerte de un 
joven de 28 años en el sector norte 

La Brigada de Homicidios de 
la Policía de Investigaciones 
(PDI) comenzó las pesquisas 
por lamuerte de un joven de28 
años, ocurrida en el sectornor- 
te de Antofagasta. Por requeri- 
miento de la Fiscalía Macro Zo- 

naNorte, los detectives secons- 
tituyeronen el lugar del hecho, 
confirmando queel cuerpo del 
fallecido no presentaba lesio- 

nesatribuibles a terceros. 
Las primeras diligencias, se es- 
tableció que la víctima habría 
solicitado ayuda a vecinos tras 
presentar problemasrespirato- 
rios, acudiendo personal del 
SAMU hasta el lugar. Sin em- 
bargo, pese a las maniobras 
realizadas, el joven finamente 
falleció. Se esperan los resulta- 
dos de la autopsia del SML.
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